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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA  
 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual la 
demandante ANA DOLORES ÁLVAREZ ESPINOSA, el apoderado de la 
demandante PEDRO HEMEL HERRERA MÉNDEZ, los demandados ANA MILENA 
y FABIAN YESID CAMPOS ALVAREZ, el apoderado de la parte demandante 
CRISTIAN FELIPE CAMPOS ALVAREZ, el curador ad litem   GUILLERMO 
CHAVARO GUZMAN  
 
Se deja constancia que en esta diligencia no hay lugar a evacuar diligencia de 
conciliación toda vez los herederos indeterminados del señor YESID CAMPOS 
ESPAÑA se encuentran representados por curador ad litem; se evacuaron la etapa 
de saneamiento y fijación del litigio, se recepcionaron los interrogatorios de las 
partes, se escuchó el testimonio de la señora CATALINA CAMPO ESPAÑA, el 
despacho limitó los testimonios, se escuchó los alegatos de conclusión de los 
apoderados de las partes y del curador ad litem de los herederos del causante 
YESID CAMPOS ESPAÑA y se procede a proferir la correspondiente sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR que entre ANA DOLORES ALVAREZ ESPINOSA y 

el fallecido señor YESID CAMPOS ESPAÑA, existió una UNION MARITAL DE 
HECHO dentro del periodo comprendido desde el día dos (2) de febrero de mil 
novecientos noventa y dos (1992) y hasta el diez (10) de septiembre de dos mil 
veintidós (2021). 
 

SEGUNDO: DECLARAR que entre los citados compañeros existió una 
Sociedad Patrimonial durante la misma época de la Declaratoria de la Unión Marital 
de Hecho. 

 
TERCERO: Declarar disuelta y en estado de liquidación la Sociedad 

Patrimonial habida entre los compañeros ANA DOLORES ALVAREZ ESPINOSA y 
el fallecido YESID CAMPOS ESPAÑA. 
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        CUARTO; Inscríbase la presente decisión en el Registro Civil de Nacimiento 
de la demandante y en el libro de varios. Para tal efecto, remita la interesada esta 
decisión a la Notaria de Purificacion (Tolima), indicativo serial 9059942, donde se 
encuentre registro su nacimiento, para que sin necesidad de oficio proceda de 
conformidad con lo ordenado, so pena de las sanciones previstas en el artículo 44 
del C.G.P.. 
 
       QUINTO: Sin especial condena en costas al no haber existido oposición. 
 
La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes. 

 

GASTOS CURADOR: Se fija la suma de $350.000, los cuales deben ser 
sufragados por la parte actora. 

 

No siento otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por quienes intervinieron luego de su lectura y aprobación, siendo las 12:44 
del día 28 de MARZO de 2023, se levanta la audiencia. 
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Juez
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